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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS '

— reEsoLUCION 10879 y

TERESA MINUCHE DE MERA,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones quele confiere la Ley;y;

CONSIDERANDO:

QUE mediante ascritura pública celebrada el 31 de julio

O e de 1981, ante el Notario Segundo del cantón Quito, se ha au-

mentado el capital: y reformado los estatutos de la compañía

anónima denoninada "CEPSA S.A.”; ¿ l

QUE el señor Carlos Echeverría Pérez, en su calidad de
Gerente de la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido

a este Despacho para solicitar la aprobación del aumento de:

0 capital y reforma de estatutos de la compañía "CEPSA S.A.",
> para cuyo efecto ha presentado tres copias certificéidas de la

ascritura pública a que se refiere el considerando anterior

QUE el Ministerio de Industrias, Comexecio e Integración,

mediante Resolución N* 527 de 9 de junio de 19841, ha autorizado
* las inversiones extranjeras directas, que en su equivalente a

dólares norteamericanos, van a realizar los siguientes inversio-

nistas de nacionalidad inglesa en el aumento. de capital de la

compañía "CEPSA S.A.": CLYDE PETROLEUM INTERNATIONAL LTD., -—---

. S/. 14'*543.700,00; MICHAEL COLEMAN, S/. 3,600,00; DEREK HYSLOP,

Ss/. 5%200,00; COLIN MCNAE, S/. 9.800,00; ROBERT NORRIS, o... ono ar coa

O S/. 9.800,00: y, mediante Resolución N”* 0387 de 13 de septiembre

: de 1978, ha autorízado al señor Gerald Anthony Litchfiela, de

nacionalidad británica, residente en el Ecuador en forma legal,
para que invierta con el carécter de inversionista nacinnal, en

la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, par-
ticipaciones o derechos de compañías constituídas o por consti-
tuirse en el Ecuador;

 
QUE la escritura pública antes mencionada, guarda confor-

mídad con el informe N? DIA-IAE-81-350 y el memorando N*SC-DIA-
81-313 de 21 de julio de 1981, emitidos por el Departamento de

Inspección y Análisis de esta Superintendencia;

QUE el Departámento Jurídico de la Entidad, mediante me-
morando N*DJ-CA-81-263 de 25 de agosto de 1931, ha emitido in-
forme favorable para el aumento de capital y reforma de estatu-
tos de la compañía "CEPSA S.A.";

QUE parxa el otorgamiento áe la escritura pública antes
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios
para su validos;

 or. ]
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RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de

_ . o estatutos de la compañía anónima denominada

— "CEPSA S.A.", de conformidad con los términos constantes de la

escritura pública de 31 de gulio de 1981, celebrada ante el

Notario Segundo del cantón Quito; aumento de capital por la

suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS. DIEZ MIL GUATRO CIENTOS

a SUCRES (S/. 19'810.400,00), con lo cual el' capital de la com-
0 pañía astiende a la suma de CIENTO NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS

TREINIA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SUCRES (S/. 109'839. 600,00), di-

vidido en setenta y dos mil veinte y dos accianes nominativas,

ordinarias Serie "A" de un mál sucres cada una y trescientas se-

tenta y ocho mil ciento setenta y seis acciones nominativas, or”

dinarias, Serie "B” de. cien sucres cada una.

O 'ARTICULO SEGUNDO. -' LISPONER que el señor Notario Segundo del

cantón Quito, anote al margen de la matriz

de la escritura pública de aumento ' de capital'y reforma de es-

tatutos de la compañía "CEPSA S.A.", celebrada en esa Notaría
el 31 de julio de 1981, que “se la aprueba en virtud de la pre-

sente Resolución. ' El señor Notario sentará razón de esta anota-
ción marginal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario “erxcero del

o cantón Guayaquil, anote al margen de la ma-

+triz de ia escritura pública de la consgitución de la compañía

0 "CEPSA S.A.", otorgada en esa Notaría el 24 de febrero de 1953,
' que mediante escritura pública de 31 de julio de 1981, celebrada

ante el Notario Segumdá del cantón Quito, la compañía ha proce-

dido a aumentar 'el capital y reformar sus estatutos; actos que
son aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor No-

tario sentará razón de esta anotación marginal.

D ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Primero

del cantón Quito, anote al margen de la ma-
triz de la escritura pública de cambio de denominación, cambio
de domicilio, aumento de capital, reforma y codificación de es-
tatutos y apertura de Sucursal en Guayaquil, de la compañía anó-

nima "CEPSA S.A.", otorgada en esa Notafía el 10 de enero de
1974, que mediante escritura pública de 31 de julio de 1981, ce-
lebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito, la compañíaha

, procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos
que son aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor
Notario sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registradór Mercantil
del cantónGuayaquil, anote al margen de la

: inscripción de la escritura pública de constitución de la compa-
ñía "CEPSA S.A."”, mencionada en el artículo tercero de esta Re-

solución, que mediante escritura pública de 31 de julio de 1981,
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- esldbradainte” el Notario Bégunaodél :eniróxaQuito, la. compañía
cs ha: proredido,a.aumentar el.Sapital yreformar sus estatutos; ac-
¿tosYue son aprobados en. virtud de la presente Resolución. “1

eeñor ' Regidtrado? sentará"ráida desta anotación imargitiai.
; Socurgiociiamarni rta .

ARTICULO,SEXTO. _DISPONER queen 1 RegistroHebcantil delcan-

Tróniguito, sruranote almargendelá idserip-
ción de la ebcrituxa pública.correspondientea.-la compañía- ¿CEPSA

“o. S.A.", mencionada en el artículo cuarto de la presénte Resolución,

0 que mediante escritura públáca de 31 ds julio de 1981, otorgada

ante el Notaric Segundo del cantín quito, la compañía ha proce-
áido aaumentar el capital yreformar sus estatutos; actos que

son aprobados en virtud dd la presente Resolución. Se sentará

rasón de esta anotación marginal.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que dé aonformídad con los artícu-
los 33 y 1€3 de'la. Ley de Compañías, se ins-

O criba en el Registro Mercantil del samtBn Quito, en el libro

correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au-
. . mento de capital y reforma de estatutos de. la compañía "CEPSA

S5.A."”, celebrada el 31 de julio de 1981, ante el Motarío Segundo

del cantón Quito. $e archivará una copia de aieha escritura y

5gerdevolvexán. las restantes, con, la fazón.,de la.inscripción que

se ordena.

ARTICULO. OCTAVO.- DISPONER que se publique, por una sola vez,
: nc “y “en uno de losperiódicos de-mayor .cárculación

O en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de
r .31 de Juláíso de 1981, con la razón de su aprobación, extracto que

será elaborado por esta Superintendencia y entregado para su pu-
hlicación, una vez presentada una copiade La esscriítua, -oon la
razón del cumplimianto de lo dispuesto en-la presente Resélución.
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“.Certifico: que con fecha de hoy, se tomó rote de

a .fojes:.13.5968 del Registro Mercantil de mil noveg

a.» ps — er omo se

q

se. AGSAYIZ J3U ADIJAUIZA
LS o CRESIIOO 30 AJOAZCATTAAISUZ

lo ordenado en esta Resolución a fojas 018 del Registro Mer

cantil .de mil novecientos: cincuenta ¿4ocho; afojas. .1:694.-

del” Registro' Mercantil “de mil- nóvecientos sésenta -i CÍACO;.: y,

entos”:séten  
   

   
  

  
  
  
  

  

ta, i cuatro, al_margen de las respectivas. inscrj 10neso.- Gua

-yequily. veinte .¿ oche de Agbsto/Jde mil nmoveci s' bchénta i

- na .. 2... vino oUNnD.- El : Registrádor-- A:

 

- Eon éste fecha «queda inscrita 1 presente Resolución;baja el-iÓmero

861 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumplimiento a lo
Xx . o . . Do EN “o

mL“Aispuésto en:Los Artsi sdeta. y séptimo de la misma, de conformidad
.o.. Ca de co

cerdaestablecido.8h el Decreto733.“de: 22 dé Agosto de 1075,pública
..? as . o . e

eo. do en er. Regje Í ictolal:37:de29,de“Agusta. del miso. Año Qui

to, a treini | j Ll ¿05 ochenta y uno.- EL

 REGISTRADOR.-
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